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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período
HISTORIA SOCIO-POLITICA DEL SISTEMA

EDUCATIVO ARGENTINO
PROF.EN QUÍMICA 6/04 2020 1° anual

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
QUIROGA, MARTHA VERONICA DEL Prof. Responsable P.Adj Exc 40 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
3 Hs  Hs  Hs  Hs 3 Hs

Tipificación Periodo
C - Teoria con prácticas de aula Anual

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

09/03/2020 18/12/2020 30 100

IV - Fundamentación
Dentro del Plan de Estudios del “Profesorado en Química”, los contenidos del campo disciplinar de la “Historia

Socio-Política del Sistema Educativo Argentino” comprenden el área de la formación general de la carrera y se basa en un

objeto de estudio complejo que estudia las relaciones Sociedad-Estado-Educación. En este sentido, “Historia Socio-Política

del Sistema Educativo Argentino”/Política Educacional queda excluida del orden de la Naturaleza ya que implica procesos

pergeñados y producidos por sujetos históricos concretos y, en consecuencia, se inscribe en el heterogéneo campo de las

Ciencias Sociales. Dentro de ellas, las disciplinas medulares para escudriñar el problema-objeto de análisis se basan en los

aportes teóricos provenientes del campo de la Política, la Teoría del Derecho, la Filosofía, la Economía y la Economía de la

Educación, la Historia y la Sociología, fundamentalmente desde las teorías que se fueron desarrollando a partir del

pensamiento filosófico de la Modernidad. Con respecto a la primera, rectora del análisis de esta Asignatura, cabe advertir que

se recuperarán aquellas contribuciones que subrayan su carácter conflictivo en tanto escenario de fuerzas en pugna, con el

Estado como actor central en una formación histórica específica (Paviglianiti, 1993). En este sentido, se eludirá aquél enfoque

o tradición que reduce a esta disciplina a una mera recensión de normas. La inclusión de la dimensión política remite a las

relaciones de poder que involucran al Estado y con él la construcción del ámbito público, sin que esto invalide pensar las

pugnas con lo privado, como espejo de la oposición binaria Mercado-Estado (Starr, 1993). En consecuencia, la mirada sobre

las relaciones Estado-Sociedad-Educación posibilitará sortear la amenaza de recurrir a un análisis relativamente autónomo de

la “Política Educacional”, devenida en un campo autojustificador y autoperpetuador, en apariencia desideologizado y que se

materializa en directrices técnicas a implementar (Whitty, 2000). La advertencia anterior es crucialmente válida para el caso

de los aportes teórico-conceptuales de la Economía y de la Economía de la Educación, debido a que esta disciplina de

reciente constitución ha estado impregnada, desde sus orígenes, de las contribuciones de la Economía Clásica y la Teoría del
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Capital Humano inscriptas dentro del paradigma liberal-funcionalista, con una fuerte tendencia a la naturalización y

reificación de los procesos sociales. A partir de este encuadre se intentan reconstruir los procesos de germinación de las

políticas educacionales, indagando sus sentidos e intencionalidades, desde la conformación de los Estados-Nación y las

distintas transformaciones sufridas por estos como parte del desarrollo capitalista, centrando el análisis en Argentina. En este

sentido, la matriz epistemológica es definida desde los aportes del materialismo dialéctico, es decir aquella praxis que implica

el análisis de la realidad y la construcción del conocimiento cimentada en el eje del “hombre haciéndose a sí mismo” a través

de la producción de sus propios medios de supervivencia (Williams, 2009). Este paradigma se halla en contraposición con la

vertiente posmoderna hegemónica que plantea la dimisión de la concepción de totalidad, de teleología que no debe ser

confundida con la monocausalidad y de utopía (Foster, 1999), aspectos que caracterizan, entre otros, al pensamiento marxista.

Con el abandono de esta comprensión holística, se silencian aquellas categorías útiles para la aprehensión de los fenómenos

de la realidad. De alguna manera, se reedita la visión idealista hegeliana de acuerdo con la cual el discurso y en términos más

cotidianos, las representaciones subjetivas, desplazan la observación directa e indirecta sobre las condiciones concretas en

que los hombres viven, rechazándose cualquier realidad que exista fuera del texto. Este paradigma hegemónico, abyecto por

su acatamiento al capitalismo, vivifica el mito del eterno retorno, negador del futuro como posibilidad y reificador del

presente a través de las aleatorias colecciones de fragmentos históricos, prescindentes de cualquier argumentación causal. De

ese muestrario de instantáneas del presente difícilmente se pueda arribar a un análisis del pasado para su ulterior superación.

En contraposición, se plantea la necesaria repolitización del examen del presente, reimplantando la consideración sobre el

Estado (Fontana, 1998). El Estado constituye la organización de la dominación burguesa, en que se desarrolla la economía

capitalista, sin que esto implique la negación de su carácter conflictivo en tanto es él mismo, escenario de la lucha de clases.

De allí el carácter político de ese examen porque reposiciona la mirada sobre las pugnas de poder y el combate de clases y a

la vez aleja el fantasma de la concepción lineal y de progreso, porque no narra la secuencia de hechos exitosos en términos de

evolución natural de los hombres, sino cómo fue la correlación de fuerzas sociales y qué intereses de clases primaron en

función de la reunión de ciertos recursos de poder (ideológicos, políticos y económicos). En términos de Harvey Kaye (citado

por Fontana, 1998:279) la historia es en definitiva el relato de la lucha de los hombres y de las mujeres por la libertad y por la

justicia, es por ello un campo de disputa temido por las clases dominantes. Esta concepción plantea la apertura a la crítica de

las condiciones de producción de la vida material. Este abordaje permite comprender el juego dialéctico que impregna el

entramado de la implementación de políticas educacionales durante el desarrollo de los sistemas educativos, vinculándolas

con los regímenes de acumulación capitalista, las distintas formas que adquiere el Estado y las categorías de: relación

poder/derecho, sociedad civil y sociedad política, y hegemonía, ello permite "desnaturalizar" las relaciones sociales y

cimentar un pensamiento crítico. En consecuencia, más allá de la concepción liberal en la que el Estado es entendido como

aquella forma de poder que se sustenta en la dominación racional-legal, el anclaje para el análisis de las relaciones sociales se

hará partiendo de la concepción marxista. Desde esta perspectiva, el Estado encarna la organización de la dominación en

conexión dialéctica con las relaciones de intercambio y producción capitalistas. En este concierto, la Educación no juega un

papel aséptico en tanto es uno de los ámbitos a través del cual las clases dominantes disputan la construcción del consenso o

hegemonía. Si la relación Estado-Sociedad es analizada en

una formación histórica específica, o en un “bloque histórico”, los límites de esa formación están determinados por las

disrupciones o crisis en los regímenes de acumulación capitalista que inciden en la apariencia de la dominación política y las

alianzas de clase que se urden para recomponer las relaciones económico-sociales capitalistas. Con el cambio de las

relaciones económicas y políticas dentro de los regímenes capitalistas, emerge con fuerza una “nueva” ideología constituida

por una “visión del mundo o perspectiva general” (Williams, 1981). La visión del mundo que constituye una ideología es la

visión de una clase social, y en este sentido cobra vigor la advertencia marxista de que “las ideas dominantes en una época no

han sido jamás otra cosa que las ideas de la clase dominante”, sin que esto impugne las luchas imperecederas que han

atravesado la historia. La crítica marxista hacia el idealismo plantea, de esta manera, que las ideas dominantes están

determinadas por las condiciones reales de existencia, presentes en las configuraciones específicas que asumen las relaciones

sociales de desigualdad. Esta vigilancia resulta crucial para sortear la posición que reivindica una aparente neutralidad de la

ciencia que estaría presente en disciplinas como la Química. Esta tradición sobre la ciencia aséptica se moldea con los aportes

del empirismo y es con Karl Popper, uno de los intelectuales orgánicos del neoliberalismo, que se revitaliza con carácter

hegemónico. Popper señalará que la ciencia y la política son empresas totalmente separadas y ninguna de ellas interviene en

la otra. Su epistemología carece de sujeto cognoscente, en la medida en que el centro de atención es el producto de la ciencia,

y se desdeña, asimismo al proceso de construcción del conocimiento científico. El análisis teórico-crítico sobre las políticas

concretas, sus supuestos filosófico-políticos y su contradictoria materialización en la realidad socio-histórica, es inseparable

de las relaciones de poder que se construyen históricamente, a nivel nacional e internacional. Esto permite la profundización

del análisis incluyendo el accionar de otras esferas paraestatales, entre las que se destacan las “recomendaciones” de los

organismos internacionales y las fundaciones privadas (think -tanks).

El propósito que persigue este enfoque de situar las políticas educacionales en el contexto de las relaciones globales, es tender
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a la formación de un docente que, con las herramientas pertinentes, pueda pensarse como un sujeto social hacedor de las

mismas. Se trata pues de construir aportes para la formación de un intelectual alfabetizado políticamente, en el sentido

gramsciano, que pueda superar las huellas recibidas “sin beneficio de inventario”.

Referencias bibliográficas
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V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
- Abordar la construcción de un instrumento teórico y metodológico para el análisis crítico de las políticas educacionales que

dieron origen y permitieron el desarrollo del Sistema Educativo Argentino. 

- Contextualizar las políticas educativas en el marco de relaciones que involucran nuevas configuraciones de la organización

de la dominación y de la definición del régimen de acumulación capitalista en sus diversas fases.

- Identificar los aspectos político-ideológicos de la política educacional y la legislación educativa argentina en los diferentes

períodos históricos y los distintos sectores que la sustentan, analizando la correlación de fuerzas de grupos en pugna.

-  Comprender la significación de las políticas educacionales en relación con sus antecedentes históricos.

- Exponer las tensiones en torno a las continuidades y discontinuidades en el desarrollo de la política educacional argentina,

con especial referencia a algunas temáticas: enseñanza laica/religiosa, subsidiariedad o principalidad del rol del Estado,

derecho a la educación, libertad de enseñanza, centralización/descentralización, estructura del sistema educativo,

demarcación del ámbito público y matrices en torno a la formación docente. 

- Comprender la dinámica concreta de la relación estructura y superestructura, a través de la función social que se le otorga a

la educación con relación a la diversificación educativa. 

- Comprender los vínculos que guardan las políticas nacionales con disposiciones internacionales emanadas por otros Estados

u organismos multilaterales.

- Analizar las nuevas formas de privatización y mercantilización educativa.

- Deconstruir la retórica neoliberal, de acuerdo con una lectura crítica sobre las relaciones socio-económicas en que descansa,

que en educación se sostiene sobre pilares históricamente reclamados por las clases subalternas como la descentralización, la

autonomía, la autogestión y la participación popular.

- Analizar las matrices de formación docente y las condiciones del trabajo docente en el marco de la flexibilización laboral.

VI - Contenidos
UNIDAD I 
POLÍTICA EDUCACIONAL: HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PERSPECTIVA MATERIALISTA DE LA

DISCIPLINA

1. ¿Qué es la “Política Educacional”? 

Definición y desarrollo histórico del campo de estudio de la disciplina.

El materialismo histórico como fundamento epistemológico y herramienta de construcción del campo disciplinar.

2. La relación Estado-Sociedad-Educación. 
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El Estado ¿forma de dominación racional-legal o junta de administración de los negocios de la burguesía?. La
formación del Estado Moderno y las interpretaciones de los paradigmas liberal y marxista-gramsciano. 
Las formas que asume la dominación: dictadura de la burguesía vs. dictadura del proletariado. La democracia como valor

universal: democracia liberal o formal vs. democracia socialista o sustantiva. La negación de la democracia: el pensamiento

conservador.

El capitalismo: contexto social de emergencia del Estado Moderno. 
¿Sistema desarrollado por influencia del protestantismo ascético y su mano invisible o modo de producción surgido de la

acumulación originaria, basado en la relación de explotación capital-trabajo?

La educación como instrumento de recreación de hegemonía y de contrahegemonía. La concepción de educación dual
como legado de la Revolución Francesa  vs. la concepción de educación politécnica o unitaria marxista-gramsciana. 

UNIDAD II 
CONFORMACIÓN DEL ESTADO-NACIÓN ARGENTINO EN EL CONTEXTO DEL CAPITALISMO MONOPOLISTA

Y SU VINCULACIÓN CON EL SISTEMA PÚBLICO DE EDUCACIÓN

1. La formación del Estado Argentino, en el contexto del imperialismo, fase superior del capitalismo. El Estado oligárquico

dependiente: ¿configuración de una semicolonia?

2. La relación Estado-Sociedad-Educación bajo el axioma del “Orden y Progreso”. 
La emergencia del Estado y su capacidad de imposición de una identidad colectiva a través del Estado Docente. Funciones

que el Estado asume frente a la educación: principalidad vs. subsidiariedad. Otros principios básicos de política educacional

que contribuyeron al surgimiento y conformación del Sistema Educativo Argentino.

El positivismo en Argentina y la aparición del normalismo y el modelo vocacionista.

La posición regalista del Estado y su incidencia en el carácter de laicidad relativa de la educación. 

La legislación educativa: Ley Nº934 de Enseñanza Privada; Ley Nº1420 de Educación Pública; Ley Láinez Nº4.878 de
creación de escuelas primarias nacionales. 
Las tensiones entre fracciones de la burguesía y los intentos de reformas educativas conservadoras: el Proyecto Saavedra

Lamas (1916).

UNIDAD III 
CRISIS DE ACUMULACIÓN CAPITALISTA DEL '30. TRANSFORMACIONES ECONÓMICO-POLÍTICAS. NUEVAS

FORMAS DE DOMINACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS EDUCACIONALES. 

1. Nuevas formas de dominación a partir de la crisis del '30. 

¿Capitalismo con democracia o capitalismo sin democracia? Estado de Bienestar y Fascismo.

2. El capitalismo dependiente y su solución bonapartista: los populismos y su proclama de “humanizar el capital”. 
Del Estado regalista a la Nación Católica Argentina. La ruptura con el positivismo y la aparición del espiritualismo como

matriz de formación docente.

La función ambigua del Estado en educación y la reivindicación del principio de repartición proporcional.

El desarrollo de la educación técnica como estrategia de armonización clasista.

La legislación educativa: Decreto Nº 18.411/43, Ley Nº 12.978/47 sobre la enseñanza religiosa en las escuelas públicas, Ley

Nº 13.047/47 sobre subsidios para la enseñanza privada Ley Nº13.229/48 y Decreto Nº8.014/52 de creación de cursos de

perfeccionamiento técnico para obreros.

3. El Estado Desarrollista y el Estado Burocrático Autoritario en el contexto de la bipolaridad mundial. La Doctrina
de la Seguridad Nacional y la Alianza para el Progreso.  
-La progresiva subsidiariedad del Estado en educación. 

La Teoría del Capital Humano y la formación de recursos humanos ¿desaparición de las clases sociales?. La docencia como

profesión y el modelo tecnicista. 
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Procesos de transferencia de la educación primaria. 

La legislación educativa: Ley Domingorena y el Proyecto de Educación Onganía-Astigueta (1969).

UNIDAD IV 
CRISIS DE ACUMULACIÓN CAPITALISTA DEL '70. TRANSFORMACIONES ECONÓMICO-POLÍTICAS. LA

RECOMPOSICIÓN NEOCONSERVADORA Y SU RELACIÓN CON LAS POLÍTICAS EDUCACIONALES. 

1. La crisis del Estado de Bienestar. La emergencia del Estado Neoliberal frente a la etapa senil del capitalismo.  

La restauración neoliberal y neoconservadora. La reforma del Estado y la economía de mercado a través del reciclaje de los

supuestos de la Economía Clásica. Las corrientes económicas marginalista y monetarista.

2.a) La imposición del neoliberalismo en la Argentina a través del terrorismo estatal. La influencia de los mandatos
del Consenso de Washington para la Argentina y los Estados latinoamericanos. La relación
Estado-Sociedad-Educación bajo el paradigma del accountability. La incidencia en la formulación de políticas
públicas de los Organismos Internacionales y de las fundaciones privadas. La recentralización neoconservadora. La
transferencia educativa y el discurso basado en la descentralización y la autonomía escolar. El financiamiento por la
demanda y las nuevas formas de privatización y mercantilización educativa bajo la retórica de la libertad de elección
y la calidad. La profundización de la subsidiariedad del Estado en educación. La transformación de la formación
docente y la retórica de la profesionalización docente. 
Las reformas de primera generación en la legislación educativa: Ley Nº24.049/92 de transferencia de escuelas nacionales a

las provincias, Ley Federal de Educación Nº24.195/93, Ley de Educación Superior Nº24.521/95.

2.b) El escenario de reflujo de las luchas sociales y la emergencia del “neoliberalismo pragmático”. 
Las reformas de segunda generación en la legislación educativa: Ley Nº26.058/05 de Educación Técnica, Ley Nº26.075/06

de Financiamiento Educativo, Ley de Educación Nacional Nº26.206/06 y la Ley Nº27.204/15 de Implementación Efectiva de

la Responsabilidad del Estado en el Nivel de Educación Superior.

La progresiva mercantilización de la Educación Superior a través del proceso de Bolonia. Las deudas con los principios de la

Reforma Universitaria del ’18.

La repercusión de la “larga depresión” capitalista y la pandemia del Coronavirus en laeducación y la aparición del teletrabajo

en la enseñanza.

La impronta neoliberal en la legislación provincial. La Ley Nº4947/92 de Educación de la Provincia de San Luis antecedente

de la Ley Federal y la apertura a la mercantilización de la educación: escuelas de Fondo Educativo, escuelas autogestionadas,

escuelas desconcentradas, bonos educativos, escuelas digitales, el Plan Educativo 20/30, el Plan de Inclusión Educativa, las

estampillas escolares y las escuelas generativas.

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Las clases se alternarán entre el desarrollo de temas teóricos; el cine-debate (como un intento por explorar distintos materiales

audiovisuales de escasa difusión, vinculados a una perspectiva cinematográfica contrahegemónica y con potencial

problematizador, que permitan enriquecer las intervenciones pedagógicas); y trabajos en pequeños grupos. Los trabajos

prácticos comprenden, en general, dos tipos de análisis, bibliográfico y documental-normativo. Los principios de política

educacional a analizar serán: función del Estado; libertad de enseñanza; enseñanza laica/religiosa;

centralización/descentralización de la administración educacional; privatización de la educación; estructura del sistema

educativo; derecho a la educación; matriz de formación y trabajo docente.

Las clases se alternarán entre el desarrollo de temas teóricos y la inclusión de una guía de interrogantes para la construcción

de reflexiones personales por parte de los estudiantes en torno a los tópicos abordados. Estas reflexiones se compartirán por

distintos canales (correo electrónico, whatsapp grupal, etc.).

VIII - Regimen de Aprobación
La Asignatura consta de una evaluación parcial escrita e individual de integración de los contenidos de la Unidad Nº1 en el

que se desarrolle y explicite la vinculación entre Estado, Sociedad y Educación que constituye el eje de análisis de la

disciplina. Esta evaluación parcial tendrá dos instancias de recuperación. 

Como criterios evaluativos se atenderá a:

- La contextualización de las políticas educativas, a través de un desarrollo crítico de las características que asume la
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organización de la dominación y la configuración del régimen de acumulación capitalista.

- La calidad de la descripción y argumentación densa acerca de las modificaciones sobre lo público que afectan la

constitución de la educación como un derecho social, en función del grado de articulación con la bibliografía sugerida, los

conceptos abordados, el uso de la ejemplificación y el planteo de reflexiones propias en base a posicionamientos valorativos.

- La articulación del análisis con las categorías empleadas para el estudio de la Política Educacional (función del Estado,

centralización/descentralización, libertad de enseñanza, entre otros).

La evaluación parcial será escrita e individual. Podrá ser recuperada dos veces. Aprobadas todas las evaluaciones

intermedias, al finalizar el dictado de la Asignatura, la evaluación final e integratoria se realizará a través de la defensa y

exposición de un trabajo argumentativo y de investigación en el que integrarán el contenido de las unidades en torno a algún

eje problemático. Entre estos ejes se proponen:

-Función del Estado en educación.

-El derecho a la educación.

-El trabajo docente.

-Las diversas modalidades de privatización/mercantilización que han ido apareciendo en el Sistema Educativo.

-Otro.

ALUMNOS PROMOCIONALES, REGULARES y LIBRES

La cátedra ofrece la posibilidad de cursar la materia por el sistema de promoción continua. A tal efecto: “se considerará

Alumno Promocional al que cumpla con los siguientes requisitos:

- Asistencia al 80% de las actividades dirigidas programadas.

- Aprobación del 100% de las evaluaciones intermedias con recuperación.

- Aprobación de la integración final, escrita u oral.

- Aprobación del 100% de los trabajos prácticos”.

Alumnos regulares y libres: según lo prescripto en la reglamentación vigente.
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XI - Resumen de Objetivos
Propiciar la comprensión de continuidades y rupturas en el desarrollo de las políticas educacionales que dieron lugar al

desarrollo del Sistema Educativo Argentino, teniendo en cuenta el contexto socio-histórico-político internacional y nacional

en el que se concretan; a partir de los instrumentos teórico-metodológicos, que permitan un abordaje crítico de la realidad

educativa, como así también, una toma de postura frente a la misma.

XII - Resumen del Programa
El programa de la Asignatura mantiene como eje de su desarrollo el conocimiento crítico del fenómeno educativo. Para ello

se recurre a los aportes teórico-metodológicos provenientes del campo de la política, la economía, la sociología, la historia y

la filosofía.

Esta evaluación crítica de la realidad y sus problemas requiere de una confrontación permanente entre realidad y discurso,

entre realidad y estrategias políticas, en el campo social y específicamente en el educativo.

El análisis de la situación presente sólo es posible si se indaga en el proceso histórico de su conformación, por ello no sólo se

analizan las políticas que se concretaron, sino también aquellas que formaron parte del escenario político, pero que no

concretándose en un determinado momento, sirvieron como antecedentes de políticas posteriores.

El recorrido histórico-político se realiza a partir de la conformación de los Estados-Nación y la creación, por ellos, de los

sistemas educativos, teniendo en cuenta principios de política educacional que han estado en pugna desde la conformación de

los mismos hasta nuestros días: principalidad o subsidiaridad del Estado en Educación; libertad de enseñanza; enseñanza laica

o enseñanza religiosa; centralización o descentralización del gobierno de la educación; estructura del sistema educativo;

profesionalización o proletarización de la docencia, para detectar continuidades o discontinuidades en dichos principios.

La relación Estado-educación se aborda a partir de las distintas formas que el mismo fue adquiriendo en relación al régimen

de acumulación capitalista predominante en cada etapa histórica.

XIII - Imprevistos
El desarrollo de la Asignatura se vio interrumpido por factores de diversa índole como la interrupción de la enseñanza

presencial a raíz de la disposición del Aislamientos Social Preventivo y Obligatorio; la escasa conectividad de la docente

responsable en su área de residencia para el montaje de dispositivos de enseñanza telemática; la falta de un equipo mínimo de

cátedra; la licencia por razones de salud de docente responsable; entre otros. 

No obstante, este Programa constituye una propuesta inacabada y abierta a modificaciones fruto de aportes provenientes de

los estudiantes, de otros educadores y de quien esté interesado en sumergirse en las problemáticas vinculadas con este campo

disciplinar. 

XIV - Otros
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